
                                                                   

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 

 

 

PROCESO: VERBAL - CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

DEMANDANTE: HUMBERTO DIAZ GOMEZ  

DEMANDADO: ALLIANZ SEGURO S.A.  

RADICACIÓN: 44001310300220230015200 

 

Riohacha, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1.- Visto el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, al que adjunta la 

notificación personal por mensaje de datos realizada a la demandada ALLIANZ SEGUROS 

S.A.; el despacho tiene por notificado a dicha persona jurídica de derecho privado desde el 

19 de enero de 2024, en tanto el mensaje de datos fue enviado el 17 de enero hogaño1, al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co, esto es, al de notificaciones 

judiciales registrado en el certificado de existencia y representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

 
 

2.- No se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada ALLIANZ SEGUROS 

S.A.; comoquiera que el término de 20 días que tenía para realizar dicha labor, feneció a 

las 6:00 p.m., del 16 de febrero de 2024, al tenor de lo dispuesto en el artículo 369 del 

C.G.P., y guardó silencio.   

 

3.- De otro lado, advertido el memorial suscrito por el abogado ANTONIO DAVILA GARCIA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 72.224.654 y Tarjeta Profesional de Abogado 

N° 112.262 expedida por el C.S de la J. quien dice actuar en su calidad de Apoderado 

General y representante legal para asuntos judiciales de ALLIANZ SEGUROS S.A., debe 

acreditar la condición en la que dice actuar, al tenor de lo dispuesto 74 y 75 ídem.  

 

4.- Frente al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, mediante el cual 

descorre el traslado de excepciones, debe estarse a lo resuelto en el numeral 1º de esta 

providencia, en el que se advirtió que la parte demandada guardo silencio, máxime que en 

el expediente no se encuentra escrito contentivo de la contestación de la demanda ni de 

algún tipo de excepción previa y/o de mérito.  

 

                                                           
1 Actuación en tyba 24/01/2024 6:14:10 P. M. 



CLASE DE PROCESO: VERBAL - CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

DEMANDANTE: HUMBERTO DIAZ GOMEZ  

DEMANDADO: ALLIANZ SEGURO S.A.  

RADICACIÓN: 44001310300220230015200 

 

 

5.- Ejecutoriada esta providencia, reingrese el proceso de la referencia al despacho para 

continuar con la etapa procesal subsiguiente. 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez 
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